
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, once de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 24 

 
RADICADO: Nro.  73001-31-05-001-2018-00439-00 
 
Téngase por contestada la demanda y su reforma en los términos de los memoriales 
obrantes al proceso, los que fueron allegados en forma oportuna. 
 
Vencido el termino de traslado de la demanda, sin que hubiere sido descorrido por el 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS -PROVENIR S.A., dentro del término otorgado, 
se tiene por contestada la demanda. 
 
Para llevar a cabo la audiencia pública de que trata el Art. 77 del CPTS, se señala el dia 
04 de NOVIEMBRE de 2021 a la hora de las 5 PM. 
 
Se reconoce personería al Dr. CRISTIAN ERNESTO COLLAZOS SALCEDO como 
apoderado de la parte demandada, a términos del mandato otorgado. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 051 Hoy 12 

de agosto de 2021. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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